
GORlEltNO KEGIOl'lAL 
AKEQUlPA 

,.;: 

PRESIDENCIA Del GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~~ 
N° 667-2013-GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 2995\ se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20\3, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regiona~es; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 902-20\2-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura ·de Ingresos y Egreso. para el Año Fiscal 20\3, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; ' . 

Que, de acuerdo al Artículo. 42° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema 
S),.tGIBAlA.t.~ . Nadonal de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo ~ 304-2012-EF, pemúte las incorporaciones de mayores 

~
~ vo. 11 \, \~ ..fondo.s púb~icos que se generen como consecue~c~. de ~ percepción de detenninados ingresos no previstos .0 

Q ",. " supenores a los contemplados en el presupuesto mIelal, sIendo uno de los casos, los Saldos de Balance del Año , #/1: 1 Fiscal 2012. Dichas incorporaciones se realizan a ni,vcl del Presupuesto Institucional y SO~ aprobadas .por 
~ ... - . #:.~ ResoliJción del Titular del Pliego o el que hagas sus veces; 

"" .. ,n~'~' Que,la Unidad Ejecutora 400 Salud Arequipa, riu:diante documento Oficio N" 2398-20 13-GRAlGRSlGR-
OEPD-PRESUPUESTO, solicita la incorporación del Sald9 de Balance del Año Fiscal 2012, por el monto toial de 
SI. 245,000.00 en la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias, Tipo de 'Recurso O Normal. destinado. 
a la atención d~ compromisos con la mejora integial de la población 4el distrito de Caylloma, teniendo como 
antecedente. complementarios el Acuerdo Regional N" 172-20\2-GRAlCR-AREQUlPA y Convenios 
InterinstituCionales del Sector SaIud; .:' 

Que, al respecto, ·median(e Informe N" 204-2013-GRAlORPPOT-OPT, el Sectorista de las Unidades 
. Ejecutoras del Sector Salud, ha establecido .la evaluación pertinente .. de la información remitida por la Unidad 
Ejecutora mencionada en el considerando precec;lente; 

, Que, de acuerdo a lo e,xpuesto en los considenlndos precedentes, y previo análisis técruco presupuestal, es 
necesario emitir la Resolución Autoritativa correspondiente, en concordahcia a la normatividad legal en materia: 
presupuestal; , 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° ·Z8411 Ley General del 
·Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, Ley N" 29951 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Directiva N" 005-2010-EFn6.01 "Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria - Afio Fiscal 2913", en uso de las facultades y atribuciones c,ontenidas en la Ley 
N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionale., modificada por Ley N". 27902, propuesta y visación de l;¡ 
Oticina · Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Terrítonal mediante Inforine No 277-2013-
GRAlORPPOT-OPT, visación de la Oficina Regional de Asesoría Iwidica y Gerencia'General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1-,- Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos, en el Presupuesto Institucio~'1 &1 
~ri:.'l;P~;j,~~~~~:443 Gobierno Regional del DepUtamento de Arequipa, para el Año Fiscal 2013, provenientes del Saldo de 

del Año Fiscal 2012, a través de un· Crédito Suplementario, hasta por la suma de SI. 245,000.00, en la 
Fuente de Financiamiento Donaciones y transferencias, Tipo de Recurso O Normal, a favor de la Unidad"Ejecutora 
4o<l Salud Arequipa, destinado a ',la atención de compromisos propios de la Unidad Ejecutora, de acuerdo ,a lo 
expuesto en la parte co,nsiderativa y detalle siguiente:, 

PLIEGO 
FfE.FfO_ 
·RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

1 
l.9 
:1.9.1 
·1.9.1.1 

INGRESOS 

443 Gobierno Regional del Departamento de Áreqllipa 
4. Donaciones y Transferencias 
13. Donaciones y Transferencias 
O_Normal 

Ingresos Presupuestarios 
Saldos de Balance 
Saldos de Batánce 
Saldos de Balance 

INGRESOS 

',~ 

245,000.00 
245,000.00 
245,000.00· 

. i45,ooo.00 



1.9.1.1.1 
1.9.1.1.1.1 

Saldos de Balance 
Saldos de Balance 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

INST ANClAS DESCENTRALIZADAS 

245,000.00 
245,000.00 
245,000.00 

. SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUlPA 

UNIDAD EJECUfORA 
Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 
Caregorla del Gasto 
Genérica del Gasto 

c;a~egoría del Gasto 
Genérica del Gasto 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

400 SALUD ABEOVIPA 
Asignadooes Presupuestarlas que No Resultan en Productos 
3999999 Sin Producto 
5000438 Apoyo ala Coarunidad 
4. Donaciones y Transfcrcnc~ 
Gasto Corriente 
2.3 Bienes y Servicios 
Gasto de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No financierps 

TOTAL EGRESOS 

CONSOLIDADO PLIEGO 

INGRESOS· 

443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa 
4. Donaciones y Transferencias 
13. Donaciones y Transferencias 
O. Nonnal 

Ingresos Presupuestarios 
Saldos de Balance 

Gasto Corriente 
2.3 Bienes y Servicios. 
Gasto de Capital 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS· 

2.6 Adquisición de Activos No financii:ros 
TOTAL EGRESOS 

85,800.00 

159,200.00 
245,000.00 

245,000.00 

245,OOO.O~. 

85,800.00 
85,800.00 
159,200~00 
159,200.00 
245,000.00 

Artículo 2·.- La Unidad Ejecutora 400 Salud Arequipa, caUlelará el adecuado y correcto uso de los 
recursos aprobados mediante .la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que no se ciñan 
a la normatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 
encuentran restringidos en la Ley N" 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Jefe de, la 
Oficina de Administración o quienes bagan sus veces, y demás Directivos relacionados con la ejeooch'tl\ 
presupuestaL Asimismo. deberá orientarse el uso de los recursos según el Acuerdo Regional N' 172-tOlt~ 

RAlCR-AREQUIPA y otros complementario •. 

Articulo 311
.- La Oficina Regional ,de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a t'a 

Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran, como consecuencia de la 
mcorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades d~ Medida, 

Articulo 4-,- La Unidad Ejecutora comprendida en la presente Resolución, elabora la Nota de 
Modificación Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y Genérica de Gasto aprobada en la 
presente Resolución, debiendo efectuar la desagrcgadón respectiva de acuerdo a la normatividad presupuestal 
vigente y legalidad de gasto establecida. 

Artíc:ulo 5·.- Transcríbase la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de tu 
República del Congreso de la República, Contraloria General de la República, Dirección General de Contabilidad 
Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad Ejecutora 400 Salud Arequipa' y demás dependencias 
administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, . '. ~~ .. 

. Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los TREINT AIm'I 
días del me. de JU LI Q; del Dos Mil Trece. 




